
 

Acto Protocolario 

3869/OC-AR 

 

ACTO PROTOCOLARIO 
 

 

En esta ceremonia relacionada con el proyecto identificado a continuación, y para 

efectos estrictamente de carácter protocolario, los representantes de la República 

Argentina y del Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) suscriben el presente 

en dos (2) ejemplares originales, en Buenos Aires, Argentina, el 5 de abril de 2017. 
 

 

• Programa de Implementación del Régimen Nacional de Ventanilla Única 

de Comercio Exterior Argentino, el cual se financiaría parcialmente con 

recursos de un préstamo aprobado por el Directorio Ejecutivo del Banco el 

12 de diciembre de 2016 a través de la Resolución DE-133/16, hasta por la 

suma de setenta y tres millones seiscientos mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$73.600.000) con cargo a los recursos del capital 

ordinario del Banco, en los términos del correspondiente Contrato de 

Préstamo No. 3869/OC-AR, a ser oportunamente firmado por las partes. 

 

• El objetivo general del Programa es mejorar la inserción internacional 

competitiva del sector productivo mediante el diseño e implementación de 

una plataforma tecnológica, normativa y de procesos para simplificar y 

facilitar las operaciones de comercio exterior y de inversiones – la 

Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA). Los 

objetivos específicos son: (i) optimizar los procesos de comercio 

internacional del país, a través de adecuaciones normativas, procesales, 

tecnológicas y de recursos humanos de las instituciones públicas y 

privadas involucradas; (ii) disminuir los tiempos y costos relacionados al 

comercio exterior; (iii) brindar información actualizada y servicios 

ofrecidos por instituciones públicas y privadas involucradas con los 

procesos de facilitación y promoción comercial del país; (iv) fortalecer 

técnica e institucionalmente a estas entidades, para operar la VUCEA de 

forma sostenible; y (v) facilitar la interoperabilidad de la VUCEA con 

otras plataformas de comercio exterior extranjeras. 

  

 

 
 

REPÚBLICA ARGENTINA 

 

 

 

/f/ 

__________________________________ 

Luis Andrés Caputo 

Ministro de Finanzas 

BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO 

 

 

/f/ 

__________________________________ 

Luis Alberto Moreno 

Presidente 
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